
 
 
 
 
 
 

 

CIRCULAR No.031-2021 

DE:  DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE PLAZAS DE MERCADO  

PARA: USUARIOS AUTORIZADOS PLAZA DE MERCADO POTRERILLO. 

FECHA: 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2021. 

ASUNTO:  CONVOCATORIA REPRESENTANTES POR SECTOR 

Que son fines esenciales del Estado, facilitar la participación de todos en las 

decisiones que los afectan y en la vida, económica, política y administrativa y 

cultural de la Nación de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2 Constitucional. 

Que la Dirección Administrativa de Plazas de Mercado en el marco normativo está 

determinada como una dependencia municipal encargada de la administración 

de las cinco Plazas de Mercado establecidas en el Municipio de Pasto, facultada 

con unas competencias determinadas en el manual de funciones de la Alcaldía 

Municipal de Pasto (Decreto Municipal 0433 /2017), y el Reglamento Interno de 

Plazas de Mercado (Decreto 0088 de 1997), dentro de las cuales se encuentra 

generar programas y acciones tendientes a la organización de las plazas de 

mercado. 

Que el Municipio de Pasto busca estimular la promoción de métodos de 

participación, promover actitudes solidarias, la práctica de la democracia y la 

cultura de la participación en los usuarios y demás personas que convergen en las 

diferentes plazas de mercado del municipio de pasto, parte importante dentro del 

plan de desarrollo municipal “Pasto la Gran Capital 2020-2023”. 

Que la Plaza de mercado EL POTRERILLO se encuentra distribuida en cuarenta y 

ocho (48) sectores de los cuales existen lideres pero que en la mayoría no 

representa la totalidad de estos, por lo que no se cuenta con el total de la 

participación en diferentes programas que se adelantan en pro de la mejora de la 

plaza de mercado. 

Que de conformidad con lo anterior la Dirección Administrativa de Plazas de 

Mercado ve necesario tener un listado de representantes y/o líderes por cada 

sector dentro de la plaza de mercado El Potrerillo, para ser un puente de 

comunicación para diferentes programas que se vienen realizando.   

Por lo anterior se convoca a quienes estén interesados en representar a su sector 

bajo los siguientes requisitos: 

- Diligenciar el formato de inscripción  

- Ser usuario registrado en el sistema de recaudo  

Los usuarios interesados en hacer parte de este listado como función principal serán 

el canal de comunicación entre los usuarios de la Plaza de Mercado El Potrerillo y, 

además de servir como interlocutor de las decisiones que se tomen por parte de la 

Administración Municipal; la condición de representante y/o líder del sector es un 

cargo ad-honorem, lo cual implica que no tendrá asignación monetaria por su 

participación como tal, tan solo reconocimiento dentro de su sector. 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

Los interesados tendrán que realizar su inscripción en las oficinas de la Dirección de 

Plazas de mercado (CAM-ANGANOY Rosales II; horario de oficina), bodegas unidas 

Plaza de mercado El Potrerillo ò con él administrador o coordinador de la plaza, en 

las fechas comprendidas entre el 07 al 13 de septiembre desde las 6:00 am a 5:00 

p.m.  

 

GERMAN ANDRES MOLINA 

Director Administrativo de Plazas de Mercado.  
 

Proyecto: Borys Romero    

Abogado - (Contratista) DAPM 

 

Reviso: Edwin Morillo 

Abogado-(Contratista) DAPM 


